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O r A W Q T T T T T r T A W Á ïU Ull o l 11 U lj IU li A. JL |
.  '.

¿ A î ï T ï rO Y M F t ë f À N T ï îr U L l l I v u I mJp 11 tj A IN I l Jj. . .

T\ 17* Z? // ï? /^ ?7* ^ /ì A7 ̂
U JKí ju ̂  JLÍ & J& Ju U i Y ./i t1 ' , - '

. . , .̂ .̂.̂ -̂k 1^^^^^» *  r '̂""~' - . . .M . ; . -- ... TfTS-; .
.

t F/V*
fcéíï·*1*'»***'*11

.

; N ,

Las cuarenta horas están en U iglesia de San Severo: se reserva á las y y medii?.
[(KÍ)OTIrcffrif~i¡q»MMcmi«i»a31JlMfli>iiliit

térneí i3 &  Junio de i8a3. = £. António de Padua.
.Y

. i>-„ _ _!

^pll^^fMy.oicutiATOMjm^rKri^»^ ^ i n

NOTICIA S KSTÏUNGERAS.

P O R T U G A L.

T  ; 7 JITíjisboa i o «e Moyo.'
La tlipntícioo de cortes encargada da noticiar k S. M,

que su hallaban inst i ladas, fue recibida en el palacio da
Bemposta epa i;i etiqueta de estilo ant«s de a}cr al medio
dia ; el señor Fynseca. CUrcgei que llevaba la ypz (Jing'ó ?»

S. M. el discurso sigoie&íe :
«Señor: Despuo-s c!s laníos y tin patentes testimomos,

áados. por V. R2. a la nució» portuguesa de que tiene pai-
sa mayor gioria el ser. su rey, su g^.fe y su padre; y desr
pues de tantos sacrificios y ejemplos coo que V. M. ha ei>-
scñado à los detnas moüárcas, que sus derechos coniiepzat)
y se terminan ea los limito*  que los pueblos les prescriben/
que no pueden s>'ír felices sia uaa -felicidad (putya ; y, q^je
tao ilusoria, irracional y vacilante es la gráiKÍop<r de Imperar,
sobre esclavos oprimidos, e »ïa n to .es esaelsa, decorosa y $e?
g«ra la prerrogativa de ejercer un poder detenoioado s.ohre
hombrea libres, que voluntar iamente le otorgan : V. ¡VJ. pro?,
dujo una prueba de tales seuls (»tantos en la última sesión de
las cortes 'ordinarias , cuantío d.o!ié».<lose c.on la nación ol i i re?
presentada, de que vio part ido pé i f t jo intentase turbar cj
trxinquüo progreso de nuestra re«<íoerscÍQo política, di jo V.
M« las siguientes palabras:! « c^mternp v̂ por ÍQ taijtQ necesa-r
rio .ea estas circunstancias la pront« reunión de ia repr.eseq-
taríon nacional e« h fó'üóa fijetern^inidfji por ía. Gonsliiuciojj;
porque «si lo ecsijfitì }« seguridad pública , y- b ;cûqso|idacjon
del Gobierno consütucional."

I ' *

«AV;co08ecue»cta d̂  esta indicación tan propia de la?
virtudes de V. M., sn han 'congregado las cortes estracrdi-/
«arias, y ha« no5u-hr.>do osta diput.icioo para hacérsalo pre-
sente à V. M. segiin lo dispone el articulo 79 de la Gons?

tUucioi». .
«Las cortes estraordinarias se raostraráa tan solícitas t y

Valerosas cual deben «crio, para Heoar los deberes que la nar
cion les Ua impuesto, y s/üan cuales fueren las convulsiones
del es.t.ado, p«rmanecer;íu siempre constantes y acordes en la
íntima unioi) con que hasta ahora han procedido los poderes
legislativo y ejecutivo, sia separarse cada uno de ellos dß la
línea de sus atribuciones , y concurriendo ' »nánimemente à
cimentar la felicidad de los portugueses sobre las bases de
lu Constitución, que e$ y será el título auténtico, legítimo y
perpetuo de la soberanía nacional ; y que inviolable, intacta
y solo sujeta à si misma , ocupará papa siempre la derecha
«leí trono de los monarcas lusitanos.

»Esta sincera , incontrastable y magestuosa unión promete
las lisongeras y cegurasesperanzssá los portugueses: causará ter*
ror y espanto à sus enecaiges : y serà la muralla inespug-

iiable del imperio portugnés-1 á la cual ningún bácbaroiur
vaspr osará «pròcsunarse impunemente, Si señor, asi se. puer-
de asegurar ; porque si un pueblo libre , generoso, y guerre?
pò, que con sus corazones ha formado el trono de un rey
virtuoso,' no es fe l ix , respetado é invencible; no puede har
ber en el mundo nación que sea temida, invicta y venturosa.

»La causa en que V. M. y la nación ce hallan einpeña-
dos es la mas justa y sagrada 7 púas se holla sostenida ppc
los derechos d iv ino, natural y de gentes: conciban en bueu
hora el despotismo ó ia perfidia h orgullosa audacia de desr
truir h Constitución política de Portugal: los tiros volverán'
COR noble fuerza contra los pásenos tiranos que tengan la osa«
día de lanzarlos.

»En la opulencia inmeusa de! poder divino, oin^utia dá-
diva temporal puede habep mayor para los portugueses, qu,$
10 ecsisíencia de V. IVi . eu e| trono CQnstiïqcional;, quiera el
Omuipüteüttí conservar la vida.de V. M^ y de,.h¡a real. famif,
lia : t-síüs son 3 señor los deseos dp 1« nacioi}  y de las c.ó̂
tps estraordioarios."

El rey contestó en los término? siguieotes: »Quedo e«|r
teradp, se^cres, de que se hal lan instaladas |as, cortes esfraor.t
diñarías. Acepto y sé apreciar los gei>tiin,ie«to,s de amor y con*
Ganza que por vuestra ipision ine trfiusuu'ten los representaî
tes de Ja na'cion; y tne lisonjeo de merecerjps por mi fie|
correspondencia al voto general de los portugueses,

»Podéis pttcs, señores, asegurar de nuevo á íos reprê
sentantes déla pación , que siempre consecuente i> mi carác-
ter, fiel â mi juramento, é' ìu.»UeraÌìle en ipi propósito dß
guardar y hacer guardar la Consti tucfon, sostendré la lì2
^ertad y la dignidad de |a nación ^ costa de pualquier sa-
crificio."

— Las cortes en estas _ primeras sesiones no schau pcw-
pado de otra cosa que de la division del territorio portu-
gués en provincias y partidas, cuya discusión se halla toda-
p., ' . ; , . ' . '/ -  "- ' ' .'

tendiente.
-

'
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rSOTICfA S NACIPNALES,

Baza ij  de mayo.

lit  aparición de una partida de facciosos en Dolar y ea
la Abrucena parece haber silo una equivocación de aquellos
»atúrales,,que ittaginarcn ser epeinïgçs H candores cons-
titucionales de Almería 7 que con algunos individuos de la mi-
lici a Ipcal de caballería Jlegaron allí ea seguimieato del sas-
tre Juan de Avi la , aaevp cab*l)erp feota que intentó (cyan-
tar una parada en G.dür y sublevar la a baja, Pa-
rece ser que este miserable hub/> de llegar furtivo con cin-
co ó seis desertores hasta Ja falda meridional de nuestra sier-.
ra en doode Ifabfôûdo robado acunas bestias, se dice ha-

'
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ber desaparecido con " dirc-ccion à la sierra de Filabres. Elio
es que ni las tropas que salieron de Guadix ni las que acu-
dieran de esta ciudad y se les reunieron en Churches ba¿n
po-lido encontrar todavia las .últimas huellas de aquel mal-
vado.

Pero tiomo quiera que sea, se le persigue en todas di-
recciones de común acuerdo entre estas dos provincias ; y &
110 ser que haya tenido lugar de embarcarse parece imposi-
ble que escape.

Con este motivo hemos disfrutado el placer de ver reu-
nida por primera vez en menos de 44 bora« la columna vo-
'lante de la confederación de mil icianos voluntarios de infan-
teria y caballería de este partido , a cuya vista nada queda
qne desear al corazón mas patriota. Decisión, entusiasmo, va-
lor, pericia, ag i l idad, dureza para !,i f,itig.i , subordinación.,
fraternidad, unión íntima y «n odio . incstinguible i la tira-
nia; lié aq.«i. otras tantas partes que-hacen el merecimiento
de estos hermosos tercios de mil ic ia, donde brill a por otra
parte todo el lujo guerrero, y todo el aparato marcial, que
podria desplegarse en la misma capital dei reino.

No habiendo enemigos con quien pelear , llevamos ya con
esle -trás dias de verdaderos regocijos públicos, en que he-
mos celebrado unidos la liberti«! de la heroica Valencia , y
en que aos hemos confortado para la gloria y los peligros, si
necesario fuese buscarlos entre las mismas filas francesas. So-
mos 600 hombres ; y los de Esparta que invadieron al real/
de Xerxes eran solo 3oo, y tenemos muchos Leónidas.

Acaba de llegar à esta ciudad un cowboy de 28 presos,
pertenecientes à la causa del 7 de julio , escoltados por 12
lanceros y 3o mil icianos de infanter ia de los voluntarios de
Cullar, los cuales sop conducidos últimamente desde ASicau-
te á Granada.

T J nIdem 18.

No ha ocurrido novedad a lguna, ni ba vuelto à saberse
mas del paradero del Sastre, por mas esfuerzos que han he-
cho las tropas destinadas a su persecución , entre ellas otros

, 6o hombres de caballería llegados de Granada. No creemos
que quedarán arregostados psra nuevas tentativas en estos pa-
rages , ni este ni pocos ó muchos tunantes ;i quienes se quie-
ra comprar para turbar nuestro reposo. Va ya de tr,es veces
con esta, y apenas ha sido sentido el primer paso del ene-
migo, ha caído sobre él todo el pais en masa. La coluoinade
la confederación se retira boy de esta ciudad coa instrucció«
Des reservadas muy oportunas. .'

, . ' .

Cádiz 23 de Muy¿).,

,.. Ayer llegó a' esta ciudad el Escino. Sr. D. Pedro Vill a -
campa, general en gefe del ejército de reserva. Las autori-
dades y la oficialidad de la guarnición estuvieron à cuuipli-
mentar á S. E., quien por la tarde pasó revista en el gla-
cis de la puerta de tierra al batal lón de $. Marcial, acom-
pañado del señor comandante mi l i ta r, de los individuos de
la plana mayor, y de los segundos ayudantes generales de es-
tado mayor de la primer brigada. Hoy la pasa al batallón de
1$ Princesa.

Ayer no se han visto los buques franceses,.
Las cartas de Londres no ofrecen, novedad particular,

, . ' __
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PRESIDENCIA DEL
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O K T E S,

SESOR FERRER (o. JOAQUÍN.)

' 'Sesión cid dia 12. ,

Se leyó y quedó aprobada el acia de la anterior,
El señor Canga leyó una esposicion de la milicia nació-'

nal local voluntaria de Madrid ecsistente en Sevilla, manifes-
tando , que habiéndose dispuesto salir á recibir á las compa-
aias d*  la misàaa milicia quo vienen de Madrid, pedia tuyie*

se «i biüu dispensarles el congreso el lioniíirJk desfilar pordf»*-

lante de su palacio.
Las Cortes accedieron à esta solicitud por unanimidad'.
Se mandó pasar à Ja comisión primera de Flaciemla un«i

esposicion de los directores de la Hacienda pu>blicay propo-
niendo medios de contener el contrabando.

La comisión de «alud púb l ica, en vista de la> proposició»
del señor Cang-i, para que à la mayor brevedad proponga,0*1
proyecto de decreto sobre sanidad , opinaba so dijese «I g,o>»
bienio remitiese los «trabajos que tuviese sobre el proyecto que
acerca del mismo asunto se le había «andado formac. Apro-
bado.

Se leyó por segunda vez, y se mandó pasar á la comi-
sión de Guerra, la proposición del señor C.niga sobre el mo-
do de conceder la orden nacional de San Fernando à los qua
s« hicieren acreedores à ella en la presente guerra.

Se leyó por primera vez una proposición de los señores
Canga , Orduña, Isturiz, Sooane y Zulueta , para que en a-
tencion à las grandes y penosas tareas de las diputaciones pro-
vinciales se sirvan las Cortes autorizarlas para poder señalar
alguna asignación á los .individuos de ellas que la necesiten.

La comisión de legislación en vista de la esposicion de la
diputación provincial de Barcelona, solicitando que las Cortea
declaren que todos los que construyan minas, cañerías ó con-f
duetos para agua, puedan pasarlos por terrenos ágenos, in-
demnizando à los 'dueños de ellos los ddños que se les cause,
y que los pleitos que se susciten dñ esta clase de obrasseaa
decididos por las personas que señalen; opinaba que no podía
accederse à lo que esta diputación solicitaba.

Después de haberse opuesto ei señor Rico á este dictamen
se declaró haber lugar á votar, y qutsJó aprobado.

La comisión de Legislación en vista de un« instancia do
D. Domingo Gisbert, vecino de la ciudad da Harceloa4 , en
que solicitaba el permiso que le era necesario par» desempe-
ñar uivi escribanía en aquella ciudad, era de opinion que de-
bía concederse à este interesado la licencia que solicitaba pa-
gando los derechos establecidos. Aprobado,

Continuó la discusión del proyecto de ley que quedó pen-
diente en la sesión de ayer.

El señor Muro leyó un dictamen de la comisión de co-
mercio, relativo á las dificultades que lian ocurrido para lle-
var à efecto el decreto de las Cortes de 8 de febrero último
sobre la venta de géneros prohibidos. El señor presidente di-
jo que se discutiría mañana.

El señor secretario de Gracia y Justicia confuyó U lee,-»
tura de su memoria , que se mando pasar á uua comisión es-*
pecial.

Sa leyó la siguiente proposición del Sr Florez Calderón. »Pi-<
do à las Cortes se sirvan determinar que todas las dispensas
de ley que se pidan sobre materias de instrucción pública, y
que pascua la comisión de legislación, uo se decidan sin oic
antes á Ia de instrucción pública.'1

Después de una ligera discusión se declaró no haber liH
gar à votar sobre la proposición.

Se uombró para componer la comisión Especial que ha ¿9
ecsamioar la memoria del señor secretario de .Gracia y Justi-
cia á los Sres. Afomo, Florez Calderón, Valdés Bustos,Rai»
de la Vega , Nuñez (Don Toribio ), Buruaga y Castejon.

Se leyó y mandó imprimir el dictamen de la coaiisjop es-
pecial sobre la proposición del señor González Alonso, re-
lativa a los premios que hayan de concederse á Ias familia«
de los militares que mueran en defensa de la patria en esta
guerra, y á los que se inutilicen en ella.

El señor presidente anunció que mañana so contíouaria ia
discusión pendiente, se discutirían varios dictámenes de la co-»
misión .especial sobre las proposiciones del señor González A*
lonso, y el de la comisión de Comercio sobre introducción d«
géoeros estrangeres, y se leería la memoria del sejjor $ccre-«
tario de Marina.

- Se levantó la sesión» '
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M A N D O M I L I T A R .

tlAZA DE BARCELONA.*-E. M. Orden, del TÍ Junio»

Servicio para el f5 Junio»

Gefe de d í a« el coronel D. Podro Llavanera.
: Gefe de milicias de servicio, el <lel io.° batallón,

Rondas y contra-rondas, el i.°
Principal de Atarazanas para el 14.' batallón de Sres, ofi-

ciales 4-a compañía.
Hoy à »ja 12 y 1(2 se dirá la misa del K.M . en la par-

roquia de ¿\ioliago, á la que asistirá la música de Galicia.
Debiendo*)«}  espresarse las uotícias presentadas á este lí. M-

para el arreglo de las antigüedades d« loa ge&s de esta guar-
n uo solo los empleos efectivos actual y anterior de ca-

.da uno, sino también los grados que hayan obtenido las pa-
liarán los cue/nos con aquella estonsion moñona á la hora
de la orden. El gefe de E. M. — Gal/.

 s. i

BANDO.
La prohibición de disparar  tiros 'dentro de esta capital

impuesta en distintos bandos de buen gobierno , es una me-
dida acaso In «nas indispensable en beneficio de li» seguridad
común y pública de este vecindario.porque con ella se evi-
tan el espanto de los párvulos , el susto de una preñez , el
desenfreno de un bruto y aun tal vez la muerte cié un des-
cuidado. Sadiepnte convencimiento, el abuso que 52 observa
en tal út il disposición y el haberse tenido noticia que en el
territorio de esta ciudad l«s mas de las noches se disparan
tiros que solo sirven para alarmar las guardias, é incomodar
la tropa inút i lmente comí) no menos los camp.-tmeutos que se
hallan à Ia visU de esta plazo han llamado muy. particular-
mente la atención de las autoridades de los Alcaldes consti-
tucionales y en uso de ella mandan: Que sobre quedar en
su fuerza y vigor los bandos prohibit ivos del disp-tro de ar-
mas conminando, como eonuïiutm à los 'contraventores tr ip la
multa h la en üquelíos señalad  ; q«ß nadie bi jo nena de cien
libras pueda cazar dentro el territorio y l lano de esta ciudad
mientras duren las actuales circunstancias ni tampoco disparar
tíros en el decurso de la noche à menos de estar de servi-
cio , pues à mas de satisfacer la misma cantidad en Castigo
de su falta se procederá contra el infractor con todo el ri-
gor de las leyes. Los Comisarios de barrio, vigilantes de se-
guridad pública y los guarda paseos quedan estrechamente
responsables de hacer cumplir esta providencia que para que
sea notoria y nadie la ignore se fijará eu los parages pú-
blicos y acostumbrados de esta ciudad é insertará en sus pe-
riódicos. Barcelona 9 de Junio de i8z3. R^non M»ría Sa-
la.—"Antonio Rodon. —Francisco ílauíl. —Francisco María de
Gispert, —Buenaventura Sans y de Gregorio.

Por mandado de los Ciudadanos Alcaides constituciona-
les ; José López, secretario.
i

ARTÍCULO S COMUNICADOS.
t

De la conveniencia de fortificar a Mongát*

El reconocimiento que el otro dia hicieron lo a franceses
«obre este punto, debiera ya haber fij a Jo la atención sobre
él ; y uo haciéndose creemos que no resulta inconveniente de
promoverlo, porque la posición la conoce el ej ircito invasor
tanto como nosotros. Si se deja à los franceses fortificar Mou-
gàt, se aseguran mucho la posición de Mitaró, hacen cual-
quier ataque nuestro mas desventajoso, ó complicado y se fa-
cilitan la salida al llano de un modo poco arriesgado y muy
perjudicial a nosotros. Adamas, los buques pequeños suyos ten-
driaa un abrigo desde donde incomodan nmcíio la entrada en
el puerto de los buques nuestros costaneros. Ea pues impor-
tante no dejar al enemigo ose apoyo.

Ademas de estas ventajas negativa» nos resulterà, i..a It

de tener ¿spgnrada Ia entrada principal del llano > a.a b d«
forzar en todo caso á los franceses Á un ataque forma! que
les detendría bastante tiempo y que les tendría en una posición
donde podemos batirnos con ventaja. 3.a Là de tener siempre
una posición apoyada dodde  aguardarlos à medir fuerzas. 4>A

LÌ de alejar k los buques enemigos de la custa. 5.a Ladeo-
fix-oer un asilo à los nuestros para tomar el puerto en ca-
so de no poder conseguirlo.

'La ejecución es sencilla y pronta. Se trata solo da una
obra prov is ional ; aprovechando la manipostería al ii ecsistente
de ruinas y completándola con cestones, 6 ú 8 cañones en ba-
ten*, un par du morteros dea 14 ó de hornil los d<í bala roja
y 200 hombres de guarnición podrían ayudar a l i i mucho à
nuestra d f fe u sa : y la cort.» distancia à esta plaza las circuns-
tancias del terreno garantiza su suerte Poi*  supuesto que
contamos con la organización de Us fuerzas sutiles que tanto
tiempo lutee debîerwn. estar armándose.

= listas indicaciones , hechas después de haber visto "bien,
e! punU» s-.jrt suficientes, á provocar el que se torneen conside-
ración, y parece superfluo el explayarse más. — Aprecíese al
menos el buen deseo en mejor de nuestra, defensa, --*- T.

, , ,.
Diccionario critico del día.

Amistad: Significa Amor, Benevolencia , Afección , Con-
fianza rec iproca, y Duice armonia : v. g. la Escma. Diputa-
ción de esta Provincia con el E&cmo. Ayuntamiento de esta
Ciudad.

Bastion: Termino de fort i f icación, y aunque los celado-J
res y encargados o'e sus adelantos cumplan con su deber; los
debates intempestivos de ciertas personas ó de : : : : pueden,
abrir una brecha mas ancha que el Occeano y tan practicó
ble como el fumar de pies.

Ceremonia: Voz de muchas acepciones como cumplimien-
to , Cortesia, Formalidad etc. p»>ro cuando à todo se f<t¡ta
por no licuar rápidamente á debido efecto lo mandado po*
ne en ridículo al mandarín.

Do«: Palabra que significa algo y meditado no es nadaí
En el p lural se comprenden los del Espíritu Santo y hay bom*
brcs que carecen absolutamente de estos; pero están dota-
dos de uno tan particular que por grandísimo que sea el
temporal j?mas se marean ni aun siquiera se les va la cabe-
za: Ojalá la tubiesen debajo del brazo y se ahorrarían do
sombrero.

Elección : Señalamiento ó nombramiento de una ó ma»
personas ó cosas: l»s hay de tal naturaleza que es escandalo-
so y feísimo solamente el imaginar desentenderse de ellas.

Fuerza : Mas milagros hace Mina con la poca de que
puede disponer que baria la turba de charlatanes vagamun-
dos con los ejércitos unidos de Alejandro y Darío  Hay mu-
chos que perdieron la Moral y auu figuran en la sociedad ;
Vßja una quimera de casos de responsabilidad.

Grandeza: Mucha canal» tenemos en la de nuestra na-
ció-u .que siempre se opusieron á ilustración porque esta los
pone en pelo y les descubre las mataduras como à cualquie-
ra otro animal,

Honor: Termino elástico, se estiende desde la virtud hasta
la infamia; significa todo y nada: Se tiene el honor de des-
cender de la pata del Cid 5 de haber tenido en su famil ia un
confesor de Felipe II , una querida de Henrique III , ó fa-
vorito de algún Príncipe Tonto. En el dia tenemos uno muy
grande descendiente de S. Luis, que lo funda en autorizar
el robo el asesinato y la infamia precisamente es hijo de un
país do.nde mas comunmente se usa de la frase »Tai Vhon~
mtcr d'être y aun siendo el instrumento de una Vileza sin
ejemplar: Dios nos libre de semejante canalla, tan hipócrita
como farsante, y de la de muchos de sus partidarios que quizá'
algunos de ellos tomaran Café con los que los han aborre-
cido siempre de muerte.

Se continuará si «i tiempo lo perizii te, —El enemigo do
la» desavenencias; *** '
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$r, D. Tomas tanusa.

Habiendo visto que V. dice en él diarlo de Brusì del 9
que Solsona es la ciudad mas servil do España, debo adver-
tir 4 V. que en mayo de i8*z ,-cuando casi todos los pue-i
blos del partido de dicha ciudad se sublevaron contra las li -
bertades patr ias, inclusa la misma vill a de Cardona, en la
que sus beneméritos vecinos se vieron forzados à retirarse al
castillo , y esto fuerte à disparar su artilleria contra la villa;
la ciudad eje Solsona, no solo no se sublevó-, sino que al
mando del benemerito patriota Uengifo se defendió de los ene-
migos del sistema , mientras t«vo municiones ; y sepa V. por
fi n que mas de la mistad de los vecinos de la por V. tan
cervil ciudad, se bailan espatriados y arruinados por haber sir
do fieles á sus juramentos de morir primero que sucumbir
2) la tiranía ; y sabiendo V. estos \nnegables verdades , no du-r
da el que V. se guardará jamas de decir jamas semejantes es-

p. resiones, este $. $< S. = P. IVJ, Q,

Señor Editor: Ha leido muy detenidamente el oficio
que en úl t imo lugar ha dit igido el liscino. Ayuntamiento
(suplemento al diario de la ciudad de Barcelona del 12) á nues-

tra Diputación Provincial, sobre el ruiJoso.asuetoque tiene impa-
cientes y disgustados todos los buenos habitantes de esta ciudad«
Condeso à vd. que me ha gustado su estilo y el picante de-
coro de todo su contenido: peí o no aie ho sorprendido que
tenga este mérito g i u g u l a r, pues lo h i la ron las mismas ma
nos que pocos días hace nos transmitieron los sentimientos-
de Bruto y Casio, y sobre todo como decía mi abuelo: ej
papel todo lo admite.

Lo que no me ha gustado tanto ha sido la falta de so-
lidar eo las de Mostraciones ò descargos, para dejar de cum-
pl i r con el plan económico formado por su autoridad inme-
diata, pues no hay uno de los apartados del citado ofício
que una contentación bien meditada no pueda anonadar: Hu-
bierase pedido al Sr. intendente, como se prueba que en el sis-
tema actual de Hacienda la Aduana es un establecimiento
local ; no haber olvidado que el Gobierno: y las Cortes envían
y pueden enviar à las Aduanas y otras administraciones visita-
dores Generales con facultades omnímodas hasta de quitar de sus
destinos à los empleados que lo merecen, y sobre todo no
haber confesado que la Diputación tiene facultad de corregir
abusos é introducir mejoras, y se hubiera rebatido uißjor la
intervención, aunque siempre hubiera sido poco del caso la
resistencia cuando se trata de los intereses del común: tani-
poco me ha gustado que se trate de dar tanto peso à la ne-
cesidad que hay de socorrer á la mi l ic ia, pues esto parece
heeho à drede para inquietar la, y yo que soy miliciano sé que
esta clase virtuosa quiere en la defensa de la madre patri«
amalgamarse eoo el soldado , part ir sus penas y trabajos y
aun si es posible quedarse mas perjudicada, como lo ha he r
cho hasta el presente: menos ine eatisfoce la solución dada
al empleo de la plata, pues sin facultades del cuerpo provin*
ciai el ayuntamiento no podía disponer de ella para la forti-
ficación, y menos no hab i rndr» probado por cuentas justifica--
Uvas que estuba ya gastado todo el mi l lón y mudio del presupuesto,
pues si faltaron à cobrarse 24000 duros en cédulas tampoco se con-,
taba con que las estacas fuesen de los bosques del Crédito publico

ni conque se pagasen los jornales por los particulares k seis
reales cuando se pidió por la junta de .defensa el inilbh y
midió arriba dicho.

Sobre, tudo menos que todo lo demás me gusta oí
njodo de apoyar la desobediencia en un artículo del-código-
penal , pues primero era menester que otra autoridad que
la del Ayuntamiento dijese q u e - e l - p l an era contrario á las
leyes y facultades de la Diputación, y aun cuando asi fuese,
e! mismo código que se ci ta, marca y previene los casos de
la desobediencia, a«n en la misma /escepcion general de eer
la orden contraria á la Constitución. Sobre todo Sr, Edi-
ter, lo que yo «a« hubiera querido par» decoro de un

.

cuerpo coma el de quß se trata, fuera que ¿[ reprobar el
plan en question , proporcionara qtro medio de corregir los
abusos, evitar nuevas contribuciones, y subvenir à las ur-
gentes necesidades de la defensa nacional, pues no habién-
dolo, de este modo siempre yo y todos los buenos alabare-
mos esta disposición que viene á establecer, si se puede as¿
decir, un rancho moral parâ  que se parta con equidad entre
todos lo poco que hay en la casa y sea qias llevadera la

miseria general. — M. A.

Señor CJuilIen de Mizon:¿tanta fuerza moral cree Vd.
puede tener su solo nombre que al ponerlo hoy por nota ce-
rno único responsable de lo continuado en favor del ayunta-
miento, y acr iminación d é la d ipu tac ión prov inc ia l, en el Indi-
cador Cataba que redacta, puede dar mos valor á aquel libi> e
dicho? Desengáñese Vd. que ha sido al revés, porque cuasi
nadie ignora ios motivos de reconocimiento y grat i tud, que
le estrechan á <Vd. con el actual Ayuntamiento: y asi se
duda de la imparcialidad de Vd. en esta parte, como la duda

El indudable..
,_ N

A V I S O .

Los indiv iduos que quieran contratar con el i.r batallón
del regimiento in f tn ler ía de Còrdova , para la construcción,
do una chaqueta ile paño, pant«lo n y botín de Htnuo y una,
camisa por p laza; se presentirán mañana ú las 4 de la tar-
de (con lis muestras correspondientes ) eu la torre de doa
Francisco Ros jun to «1 Pudici de S. Gervasio, donde se ha-
l larán reunidos los gefes y oficiales de dicho batallón para
cerrarla en f.tvor del que presente mejores condiciones.

San Gervasio n de junio de i8*3.—El habilitado,M -̂

tjas la Plans.
«  /

OBSERVACIONES.

Milagros. » Lo ha hecho y grande la Virgen ¿le Mon*
serrat con cambiar el espíritu y princípios del redactor del
periódico ti Indicador Catalan ; pues reprueba ahora á ia.
Diputación provincial , lo que aplaudió en febrero último al
Ayuntamiento, sin embargo de tener aquella à su favor,no
solo la autorización de la ley de iS .de marzo procsimo pa*
sado, sino qae al paso-de ser conforme y {égal la medula,
no puede producir malos resultados, como tal vez los prpr
ducira la del Ayuntamiento, y lo. llorará Catalura. /Y a «q
no- querrán algupos creer en milagros/.','

Pa$/fí/.==Ta! podría llamarse el haber lo Diputación pror
vjncial dejado à las ¿\eultadee del Ay u» tarpicelo la elepcioq
de los 3a c iudadanos, interventores de qqe trata su benéfí?
co decreto de § de este mes , á rço traslucirse la sana ia-r
tención y delicadeza con que ss diotQ. == . ,

Amor propio,—A, muchos a luc ina, ù otros trastorna, y
à no pocos domina hasta al estremo de creerse superiores 4
Ics ciernas y à Jas leyes.

Disjjtindios. — T,iles pueden Mamarse la çoutinua cjrcuja,*
pion ele supiera entes que tan profusamente se dan »ralis en estos,
dias. ¿Si se pairan á escote?

liusponsiilìlidcides.— Hay quien se rio Je el las siendo au-
tor de la novedad ; pero quiere figurarlas un espantajo te-»
míble, cuando procede de otro la medida y t iene oposición k
s>»s micas1. , ' .

(Alíaseos, rrr- Grandes se los.'han llevado algunos estos dias)
Pedro Recio.

----- .' .
.

Embarcaciones entradas en este puerto»

Cinco.

Puerto de paredón» 12 de Juaí.o de 1823.

TiLATRO.

. 3

'La comedi;) : el filosofo soltero, baile y saínete.
Entrada de anteayer. ? . . . »> 808 ff ,

IWMljENTA , PE NABCÏSA PORCA..



(Grati? para los Señores Suscripto r e s. )

S U P L E M E N TO
AL DIARIO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA

DEL VIERNES i3 DE JUNIO DE 1828.

J-JI Excelentísimo Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad ha recibi-
do del Señor Ge/e Superior politico da la Provincia á las doce de la no-
che del dia de hoy el oficio siguiente.

Gobierno Político de Ja Provincia de Barcelona. = Escelentísimo
Señor. — Ya es digna de censura la desobediencia de Vuestra Escelen-
cia y me pone en el caso de decirle en contestación á su oficio de
esta noche fecha à las once de ella que mañana à las ocho se ha
de hallar reunido ese Cuerpo Municipal bajo la multa de Mi l rea-
les al individuo que falte 6 que antes 6 después de dicha ho-
ra reuse el cumplimiento de sus deberes , sin perjuicio de
agravar las medidas que ecsija la resistencia de Vuestra Escelencia,
que no espero, á cumplir mis órdenes — Dios guarde á Vuestra
Escelencia muchos años = Barcelona doce de Junio de mil ochocientos
veinte y tres. = Fernando cíe Butrón = Al Escelentísimo Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad.

Lo que se pública por disposición de su Escelencia.
Barcelona doce de Junio de mil ochocientos veinte y tres,

Francisco Altés, Secretario»

IMPRENTA DE NARCISA DORCA.
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